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MEMORANDO

*202644300000069521*
Radicado No: 202644300000069521

Para: Peticionario Anónimo

Asunto: Solicitud de ampliación de términos – Trámite de queja SIM 
1765056859

Fecha: 25 mayo de 2026

Cordial saludo,

De manera atenta, me permito informar que, en relación con la queja radicada bajo
el SIM 1765056859, mediante la cual peticionario anónimo interpone un Derecho de
Petición con Trámite, actualmente, el área encargada se encuentra adelantando el
proceso de recopilación, verificación y análisis de la información requerida para dar
una respuesta de fondo.

Por lo anterior, respetuosamente se solicita ampliación de términos, con el fin de
contar  con  el  tiempo  necesario  para  emitir  una  respuesta  oportuna  dando
cumplimiento a la normativa vigente aplicable a la atención de peticiones, quejas y
reclamos.

Muchas gracias por la atención prestada.
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Cordialmente,

ANA LILIANA CAMACHO MANTILLA
Coordinadora Grupo Interno de Protección Especial y Autoridades Administrativas
Regional Cundinamarca.

Aprobó:  Ana  Liliana  Camacho  Mantilla   Grupo  Interno  de  Protección  Especial  y  Autoridades
Administrativas
Revisó:  Ana  Liliana  Camacho  Mantilla   Grupo  Interno  de  Protección  Especial  y  Autoridades
Administrativas 
Proyectó: Sonia Johanna Castro Ojeda Contratista 

                                                


